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Señor (a) 

DEMANDANTE 

SANDRA MARCELA QUINTERO RODRIGUEZ 

Samaqui76@hotmail.com 

Samachi76@hotmail.com 

JULIO JOSE SENEOR LOVNSTAMM. – APODERADO 

SENEOR Y SENEOR  

seneoryseneor@seneorlawyers.com 

ellanos@got-wings.com 

EDUARDO GUZMÁN ROA – APODERADO SUSTITUTO 

eduardoguzman@seneorlawyers.com 

seneoryseneor@seneorlawyers.com 

DEMANDADO 

OPERADORA DE FRANQUICIAS DE COLOMBIA SA Y OTROS. 

MONICA ANDREA LLANOS MENA -  DDA 

MOLINA MORALAES 

RANFER MOLINA MORALES 

ranfer@molinamorales.com 

La Ciudad. 
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REF: Verbal No.11001319900120197516104 de SANDRA MARCELA QUINTERO 

RODRIGUEZ contra OPERADORA DE FRANQUICIAS DE COLOMBIA SA Y 

OTROS. 

Para los efectos y fines legales me permito comunicarle que mediante providencia 

de fecha viernes, 12 de abril de 2024, proferida por el Magistrado(a) Dr.(a) ANGELA 

MARIA PELAEZ ARENAS, dentro del proceso de la referencia RESOLVIÓ: 

 
 “ 1.- La interpretación prejudicial emitida por el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina, agréguense al expediente y póngase en conocimiento de los 
intervinientes en esta litis para los fines legales pertinentes.  
  

2.- A efectos de continuar con el trámite que corresponde a esta instancia, 
se REANUDA el presente proceso.  
 

3.- Comoquiera que no se ha concedido la oportunidad para que la parte 

apelante sustente su medio de impugnación, el Despacho dispone: 

Una vez cobre ejecutoria la presente decisión, contrólense los términos con 

los que cuenta la aquí apelante para sustentar la alzada formulada, conforme lo 

consagra el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (norma subrogada por 

la Ley 2213 de 2022). Transcurrido este lapso, de la sustentación presentada se 

correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días, a fin de que, si 

a bien lo tiene se pronuncie frente a las manifestaciones elevadas por el extremo 

impugnante.  

Por secretaría, una vez vencidos los mencionados términos, ingrese el 

expediente al Despacho, con el propósito de emitir la decisión que en derecho 

corresponda. 

Las partes deberán allegar el escrito sustentatorio y su réplica, a la dirección 

de correo electrónico secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.- Finalmente, y previo a resolver sobre la sucesión procesal ante el presunto 

fallecimiento de la demandante, se requiere a Secretaría para que informe si el 

abogado Julio José Seneor L, aportó los anexos relacionados en el memorial que 

presentó el pasado 9 de febrero, toda vez que en la trazabilidad del correo se 

observa que se adjuntaron tres archivos, pero los mismos no obran en el expediente 

digital”. 

En consecuencia, procedo a NOTIFICAR POR AVISO el auto de fecha 22 de abril 

de 2024 proferido en el proceso Verbal No. REF: No.11001319900120197516104 

de SANDRA MARCELA QUINTERO RODRIGUEZ contra OPERADORA DE 

FRANQUICIAS DE COLOMBIA SA Y OTROS. 

 providencia que se anuncia al presente aviso. Se fija por 1 día el presente aviso 

en el micrositio que esta secretaria tiene en el portal web de la Rama Judicial. 

Además, se remite a los correos electrónicos que reposan en el expediente. 

 
  Se remite adjunto copia de la providencia en mención 
  
       Atentamente, 
 

    

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala  Civil - Secretaria 

 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 Nº 53 – 28 Torre C  Oficina 305  

Conmutador  4233390 Ext. 8349  Fax Ext. 8350 – 8351 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 



República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

11001-31-99-001-2019-75161-04 
 

1.- La interpretación prejudicial emitida por el Tribunal de 

Justicia de la Comunidad Andina, agréguense al expediente y póngase 

en conocimiento de los intervinientes en esta litis para los fines legales 

pertinentes. 

 

2.- A efectos de continuar con el trámite que corresponde 

a esta instancia, se REANUDA el presente proceso. 

 

3.- Comoquiera que no se ha concedido la oportunidad para 

que la parte apelante sustente su medio de impugnación, el Despacho 

dispone: 

 

Una vez cobre ejecutoria la presente decisión, contrólense 

los términos con los que cuenta la aquí apelante para sustentar la 

alzada formulada, conforme lo consagra el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 (norma subrogada por la Ley 2213 de 2022). 

Transcurrido este lapso, de la sustentación presentada se correrá 

traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días, a fin de 

que, si a bien lo tiene se pronuncie frente a las manifestaciones 

elevadas por el extremo impugnante.  

 

Por secretaría, una vez vencidos los mencionados términos, 

ingrese el expediente al Despacho, con el propósito de emitir la decisión 

que en derecho corresponda. 

 



Las partes deberán allegar el escrito sustentatorio y su 

réplica, a la dirección de correo electrónico 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- Finalmente, y previo a resolver sobre la sucesión 

procesal ante el presunto fallecimiento de la demandante, se requiere 

a Secretaría para que informe si el abogado Julio José Seneor L, aportó 

los anexos relacionados en el memorial que presentó el pasado 9 de 

febrero, toda vez que en la trazabilidad del correo se observa que se 

adjuntaron tres archivos, pero los mismos no obran en el expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ANGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS 
Magistrada. 

Firmado Por:

Angela Maria Pelaez Arenas

Magistrada

Sala 009 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55913c6aaccda83ec472a1878b5b13941b6cc6035dd84e16479a8c61c3df8b54

Documento generado en 12/04/2024 04:42:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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MEMORIAL DRA PELAEZ      
 
Atentamente,
 

 
De: Tribunal de Jus�cia CAN <secretaria@tribunalandino.org>
Enviado el: miércoles, 10 de abril de 2024 4:51 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Providencia judicial aprobada por el TJCA el 05.04.2024 dentro de Exp.int. 11001319900120197516104
 
Doctor
Oscar Fernando Celis Ferreira
Secretario Judicial
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
República de Colombia
Presente.-
 
Referencia: Proceso 56-IP-2022
 
A tiempo de saludarle cordialmente y por instrucciones de la Dra. Karla Rodríguez Noblejas, Secretaria
General, me permito enviar en anexo el Oficio No.240-S-TJCA-2024, a través del cual se notifica
providencia prejudicial aprobada por este Tribunal dentro del proceso de referencia.
 
Gentilmente solicito acusar recibo del presente correo electrónico.
 
Atentamente,
 
 
 
Alexandra Viñamagua Taday
Secretaría del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina
 

    
Teléfono: (+593) 23801980 Ext. 6004
E-mail: secretaria@tribunalandino.org 
               
Dirección: Av. 12 de Octubre 24-528  y calle Luis Cordero, 

mailto:karla.rodriguez@tribunalandino.org


Edificio World Trade Center, Torre B, piso 15, 
Quito - Ecuador
www.tribunalandino.org.ec 
--
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